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TRIBUNAL FEDERAL Nº 1 DE ROSARIO

POR

MONICA BEATRIS CANTERO

Por disposición del Juzgado Federal de Primera Instancia nº 1 de Rosario, a cargo del Dr. Gastón
Alberto Salmain, Secretaría Civil y Comercial a cargo de la Dra. Maria Cecilia Maldovan, se hace
saber que en los autos caratulados: "BANCO DE LA NACION ARGENTINA c/ BRUMONT S.A.(CUIT Nº
30-70841859-1) s/ EJECUCION PRENDARIA”, EXPTE Nº 645/2020, se realizará la subasta del bien
embargado el día 20 de diciembre de 2024 a las 13.00 hs -o el siguiente día hábil de resultar
feriado o inhábil el designado-, en la sala de remates del Colegio de Martilleros de Rosario sito en
calle  Moreno nº  1546,  por  la  martillera Monica Beatris  Cantero,  CUIT Nº 27-18217112-9,  del
vehículo que a continuación se describe:  Dominio AA344IW, marca MERCEDES BENZ, modelo
SPRINTER 515 CDI-F4325 XL TE V2, TIPO FURGON, AÑO 2016, MOTOR MARCA MERCEDES BENZ,
NRO  MOTOR  651955W0058925,  CHASIS  MARCA  MERCEDES  BENZ,  NRO  DE  CHASIS
8AC906657GE120318, titular de dominio: BRUMONT S.A., el que saldrá a la venta por el 100%, en
la suma de $ 18.100.000 (PESOS DIECIOCHO MILLONES CIEN MIL) en caso de no haber ofertas por
dicha base se procederá a una segunda subasta en el mismo acto, con la base retasada en un 25%
menos  de  la  base  anterior  es  decir  de  $  13.575.000  (PESOS TRECE MILLONES QUINIENTOS
SETENTA Y CINCO MIL).  Quien resulte  comprador  abonará en el  acto de subasta el  10% en
concepto de seña del total del precio alcanzado, con más el 10% de comisión a la martillera, todo
en dinero efectivo y/o cheque certificado, y el saldo del precio será abonado por el comprador a la
judicial aprobación de la subasta mediante transferencia bancaria en la cuenta abierta en el Banco
de la Nación Argentina, a la orden de este Juzgado y para estos autos. El vehículo saldrá a la venta
en el estado en que se encuentra sin funcionar y con faltantes de batería como consta en el acta
labrada por la  Sra.  Oficial  de Justicia  al  momento de constatar  el  bien.  Quedan a cargo del
comprador las deudas por patentes, multas, transferencia y/o cualquier otro concepto sean a cargo
del comprador en subasta, como así también el gasto de traslado con grúa o como lo consideré
conveniente el comprador del automotor subastado, no admitiéndose reclamo alguno por cualquier
concepto posterior a la subasta. Una vez subastado el vehículo será entregado al comprador en
forma inmediata, cuando éste acredite en los presentes el pago total de su compra. Informa el
Registro Nacional de la Propiedad del Automotor nº 7 de Rosario que: I) el 100% de la titularidad
del vehículo consta inscripto a nombre de Brumont S.A. II-) registra EMBARGO fecha de inscripción
17/07/2020 monto $653.333,16, más intereses $326.666,58, oficio del 13/03/2020 y reinscripto en
fecha 08/06/2023, fecha cumplimiento 08/06/2026, por orden de este Juzgado y para estos autos.
III-) registra PRENDA en 1º grado a favor del Banco de la Nación Argentina, cuit nº 30-50001091-2,
sito  en  calle  Córdoba nº  1026 de  Rosario,  fecha  del  contrato  original  25/07/2016,  fecha  de
inscripción  09/09/2016,  fecha  de  reinscripción  20/03/2021  monto  $590.000,  IV-)  registra
INHIBICIONES sobre su titular Brumont SA: a) fecha prioridad 07-03-2024, fecha de vencimiento
07/03/2029, no posee monto, por orden del Juzgado de 1º Instancia de Circuito de Ejecución Civil
nº 1 de Rosario, en autos caratulados: “Zigon, Gabriela A. C/ Brumont S.A. S/ Ejecutivo”, Cuij.nº



21-13926655-9, b) fecha 09-06-2021, no posee monto, en autos caratulados “Vaz, Alberto Matías
c/ Brumont S.A. s/ Cobro Ejecutivo” Expte nº SN 5169-2020, jurisdicción Buenos Aires, fecha de
vencimiento  09/06/2026;  c)  fecha  17/08/2023,  no  posee  monto,  por  orden  del  Juzgado  de
1ºInstancia Civil y Comercial de la 5º Nominación de Rosario, en autos caratulados: “Corzo, Yair
Gonzalo c/Brumont S.A. s/ Juicio Ejecutivo”, Cuij nº 21-02965537-2. Las reparticiones informan las
siguientes deudas: a) Municipalidad de Rosario deuda por patentes año 2022/total,2023/total y
2024 periodos 1,  2,  3  y  2 $ 707.244,23 actualizado al  19/11/2024,  Apremios adeudados nº:
067130148-34 periodos 2016,  nº  067145199-32 períodos 2017-1 a  2018-6,  nº  067145200-31
periodos 2019-1/ 2019-5, 2020-5 a 2021-4; nº 880030630-26 periodos 2019-6, 2020-1 a 2020-4; y
nº  067138369-41  período  2021-5  a  2021-6,  todos  incluidos  en  expediente  judicial  nº
21-02953449-4, total gral.  apremios $ 737.270,56, más $136.422,21 (honorarios, iva, aportes,
sellados y gastos) informado por el procurador Dr. Nicolás Alberto Orsi en fecha 20/11/2024. b)
Multas en la ciudad de Rosario acta nº 62-294148-A del 10/12/2018 $1.839,31 informe actualizado
a fecha 18/11/2024; c) deuda por infracciones de tránsito en territorio nacional acta 9016307638
de fecha 06/08/2019 monto $170.550 al 12/06/2024 en Av. Libertador y V. de la Plaza de Buenos
Aires, expedida por el Registro Nacional de la Propiedad del Automotor nº 7 de Rosario.- El vehículo
será exhibido los dos días hábiles previos al remate en el horario de 10 a 12 hs. en el domicilio de
calle Viamonte nº 4444 de Rosario. Informes a la martillera al Teléfono 3415080398 . Publíquense
edictos por el plazo de dos días en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Fe y en el diario La
Capital. Informes: a la martillera cel: 0341-155080398. Todo lo que se hace saber a sus efectos
legales..-Rosario, 12 de diciembre de 2024.Fdo. Dra. María Cecilia Maldovan, Secretaria.

$ 1400 533226 Dic. 16 Dic. 17


